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Parte pertinente a Delegados de Personal 
 
 

XI. — De la representación sindical en la empresa 
 

Artículo 40. — Los delegados del personal, las comisiones internas y organismos similares, 
ejercerán en los lugares de trabajo según el caso, en la sede de la empresa o del establecimiento al 
que estén afectados la siguiente representación: 
a) De los trabajadores ante el empleador, la autoridad administrativa del trabajo cuando ésta actúa 
de oficio en los sitios mencionados y ante la asociación sindical.  
b) De la asociación sindical ante el empleador y el trabajador.  
 
Artículo 41. — Para ejercer las funciones indicadas en el artículo 40 se requiere:  
a) Estar afiliado a la respectiva asociación sindical con personería gremial y ser elegido en 
comicios convocados por éstas, en el lugar donde se presten los servicios o con relación al cual 
esté afectado y en horas de trabajo, por el voto directo y secreto de los trabajadores cuya 
representación deberá ejercer. La autoridad de aplicación podrá autorizar, a pedido de la 
asociación sindical, la celebración en lugar y horas distintos, cuando existieren circunstancias 
atendibles que lo justificaran. 
Cuando con relación al empleador respecto del cual deberá obrar el representante, no existiera 
una asociación sindical con personería gremial, la función podrá ser cumplida por afiliados a una 
simplemente inscripta.  
En todos los casos se deberá contar con una antigüedad mínima en la afiliación de un (1) año:  
b) Tener dieciocho (18) años de edad como mínimo y revistar al servicio de la empresa durante 
todo el año aniversario anterior a la elección.  
En los establecimientos de reciente instalación no se exigirá contar con una antigüedad mínima 
en el empleo. Lo mismo ocurrirá cuando por la índole de la actividad en las que presten servicios 
los trabajadores a representar la relación laboral comience y termine con la realización de la obra, 
la ejecución del acto o la prestación de servicio para el que fueron contratados o cuando el 
vínculo configure un contrato de trabajo de temporada.  
 
Artículo 42. — El mandato de los delegados no podrá exceder de dos (2) años y podrá ser 
revocado mediante asamblea de sus mandantes convocada por el órgano directivo de la 
asociación sindical, por propia decisión o a petición del diez por ciento (10%) del total de los 
representados. Asimismo, en el caso que lo prevean los estatutos el mandato de los delegados 
podrá ser revocado por determinación votada por los dos tercios de la asamblea o del congreso de 
la asociación sindical. El delegado cuestionado deberá tener la posibilidad cierta de ejercitar su 
defensa. 
 



Artículo 43. — Quienes ejerzan las funciones a que se refiere el artículo 40 de este ley, tendrán 
derecho a:  
a) Verificar, la aplicación de las normas legales o convencionales, pudiendo participar en las 
inspecciones que disponga la autoridad administrativa del trabajo;  
b) Reunirse periódicamente con el empleador o su representante;  
c) Presentar ante los empleadores o sus representantes las reclamaciones de los trabajadores en 
cuyo nombre actúen, previa autorización de la asociación sindical respectiva.  
 
Artículo 44. — Sin perjuicio de lo acordado en convenciones colectivas de trabajo, los 
empleadores estarán obligados a:  
a) Facilitar un lugar para el desarrollo de las tareas de los delegados del personal en la medida en 
que, habida cuenta de la cantidad de trabajadores ocupados y la modalidad de la prestación de los 
servicios, las características del establecimiento lo tornen necesarios; 
b) Concretar las reuniones periódicas con esos delegados asistiendo personalmente o haciéndose 
representar; 
c) conceder a cada uno de los delegados del personal, para el ejercicio de sus funciones, un 
crédito de horas mensuales retribuidas de conformidad con lo que se disponga en la convención 
colectiva aplicable. 
 
Artículo 45. — A falta de normas en las convenciones colectivas o en otros acuerdos, el número 
mínimo de los trabajadores que representen la asociación profesional respectiva en cada 
establecimiento será:  
a) De diez (10) a cincuenta (50) trabajadores, un (1) representante;  
b) De cincuenta y uno (51) a cien (100) trabajadores, dos (2) representantes; 
c) De ciento uno (101) en adelante, un (1) representante más cada cien (100) trabajadores, que 
excedan de cien (100) a los que deberán adicionarse los establecidos en el inciso anterior.  
En los establecimientos que tengan más de un turno de trabajo habrá un delegado por turno, como 
mínimo. 
Cuando un representante sindical está compuesto por tres o más trabajadores, funcionará como 
cuerpo colegiado. 
Sus decisiones se adoptarán en la forma que determinen los estatutos.  
 
Artículo 46. — La reglamentación de lo relativo a los delegados del personal deberá posibilitar 
una adecuada tutela de los intereses y derechos de los trabajadores teniendo en cuenta la 
diversidad de sectores, turnos y demás circunstancias de hecho que hagan a la organización de la 
explotación o del servicio. 
 
 


